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1. INTRODUCCIÓN  
 
En cumplimiento del marco normativo establecido en la Ley 87 de 1993, y el Decreto 648 de 2017, es 
responsabilidad de las Oficinas de Control Interno realizar una evaluación constante y minuciosa de los 
procesos de la entidad. Esta función tiene como objetivo principal el fortalecimiento del Sistema de Control 
Interno mediante la identificación de riesgos, la formulación de observaciones y el diseño de recomendaciones 
para garantizar el cumplimiento integral de la normativa vigente.  
 
La Oficina de Control Interno de la Corporación Social de Cundinamarca, consciente de su rol preventivo y 
estratégico, ha enfocado sus esfuerzos en verificar el cumplimiento de la Resolución Orgánica 008 del 30 de 
octubre de 2015, la cual regula el uso del aplicativo SIA OBSERVA como herramienta para la rendición de 
cuentas. Esta norma se alinea con los postulados de la Ley 1712 de 2014, Ley de Transparencia y del Derecho 
de Acceso a la Información Pública, así como con su reglamentación mediante el Decreto 103 de 2015 y el 
Decreto 403 de 2020 articulo 151.  
 
Adicionalmente, la Resolución 045 de 2021 establece los términos para el reporte de dicha información así: 
“Cuenta Mensual: Se rinde el tercer día hábil del mes siguiente, cuenta que es requerida para rendir la 
contratación de cada sujeto de control a la Auditoría General de la República. En esta cuenta se rinde la 
contratación mensual teniendo en cuenta la fecha de acta de inicio a más tardar el tercer (3)  día hábil de cada 
mes”; y la Circular FP 01-2026 Rendición de Cuentas Aplicativos SIA Contralorías y SIA Observa. 
 
El presente informe tiene como propósito documentar los avances alcanzados, identificar los riesgos asociados 
a la gestión contractual de la Corporación Social de Cundinamarca en el periodo comprendido entre el 1 de 
enero al 31 de marzo de 2026, en lo que respecta al buen uso del aplicativo SIA OBSERVA. 
 

2. OBJETIVO 
 
El principal objetivo de este informe es analizar el grado de cumplimiento normativo y procedimental en la 
rendición de información de los procesos contractuales de la Corporación Social de Cundinamarca mediante el 
aplicativo SIA OBSERVA de la Auditoría General de la República - herramienta informática de ambiente web 
diseñada para simplificar la rendición de cuentas en línea sobre la ejecución presupuestal y contractual llevada a cabo 
por las entidades públicas del departamento de Cundinamarca. De igual manera, se busca identificar los riesgos 
asociados al cumplimiento extemporáneo de las obligaciones de reporte, con el fin de diseñar estrategias que 
fortalezcan los mecanismos de control y prevengan posibles observaciones por parte de los entes de control. 
 

3. ALCANCE 
 
Comprende el seguimiento de presentación de la información en el aplicativo SIA OBSERVA, desarrollado por 
la Oficina Asesora de Contratación, durante el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de marzo 2026.  
 
Teniendo en cuenta el hallazgo administrativo 10 de la Contraloría de Cundinamarca sobre la “La rendición de 
información a los entes de control fiscal debe regirse por los principios de oportunidad, veracidad y fidelidad. 
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Las discrepancias entre la información reportada y la información correcta (Aclarada) , junto con la debilidad 
en el control interno reflejada en las bases de soporte, constituyen una clara violación a estos principios. La 
justificación de "error involuntario de digitación" mitiga la intencionalidad, pero no el efecto en la transparencia 
y la confiabilidad.  
 

4. MARCO NORMATIVO 
 
Ley 87 de 1993, por la cual se establecen normas para el ejercicio de control interno en las entidades y 
organismos del estado y se dictan otras disposiciones.  
Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública)   
Ley 1712 de 2014 (Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional)  
Decreto 1082 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional)  
Decreto 103 de 2015 y el Decreto 403 de 2020 articulo 151.  
Resolución Orgánica 008 del 30 de octubre de 2015, la cual regula el uso del aplicativo SIA OBSERVA 
Resolución 045 de 2021 establece los términos para el reporte de dicha información. 
Circular FP 01-2026 Rendición de Cuentas Aplicativos SIA Contralorías y SIA Observa. 
 
 

5. METODOLOGÍA  
 
El presente informe se estructura a partir del análisis de datos aportados por la Oficina Asesora de Contracción 
de la Corporación Social de Cundinamarca y la contenida tanto en la plataforma SECOP II como en el SIA 
OBSERVA. 
 

6. DESARROLLO DEL SEGUIMIENTO  
 

6.1. Resultado de la Documentación adjuntada-Oficina Asesora de Contratación 
 
 En respuesta a la solicitud realizada por la oficina de control interno, la oficina de contratación remite 
información y/o documentación para el ejercicio de seguimiento a las plataformas de los procesos contractuales 
de la entidad.  
 
 Se recibe correo electrónico de la oficina asesora de contratación que contiene el insumo para la realización 
de este seguimiento, de fecha 08.04.2026 como se observa en la siguiente imagen. 
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Fuente: Oficina Asesora de Contratación 

 
 

 
Fuente: Oficina Asesora de Contratación 
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Se envió al proceso de contratación en el mes de mayo el informe preliminar en el cual se actualizaron los datos 
teniendo en cuenta la información suministrada por el proceso a corte 15/05/2026. 
 

6.2. Plataforma SIA OBSERVA 
 
Para realizar el presente informe, se tuvo en cuenta la verificación del cumplimiento a los parámetros 
establecidos en la Resolución Orgánica 008 del 30 de octubre de 2015, con el fin de evaluar la presentación de 
la información SIA OBSERVA así: 
 
Para el momento en que se estructura el presente informe, se encuentra que la entidad ha suscrito un total de 
ciento cuatro (107)  contratos de los cuales veintidós (22)  tienen algún tipo de documento pendiente. 
 

 
Fuente: SIA OBSERVA -Perfil invitado. 

 

A continuación, se hace discriminación de los veintidós (22)  contratos que se encuentran con un porcentaje 
bajo; y setenta y uno (71)  se encuentran en el 100% de porcentaje de cumplimiento. 
 
La plataforma Sia Observa categoriza por colores el porcentaje de cumplimiento de la siguiente manera: 
  

 Color blanco para cumplimiento (0 %)   
 Color rojo para cumplimento menores al 80% 
 Color Naranja para cumplimientos entre el 80% al 99%.  
 Color Verde para cumplimientos del 100% 
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NO. 
CONTRATO 

CONTRATISTA MODALIDAD % 

CSC-001-2026 (38255914)  CARMENZA BUSTAMANTE RONDON CONTRATACIÓN DIRECTA 93,3 % 

CSC-010-2026 (830095213)  ORGANIZACION TERPEL S.A. 
ACUERDOS MARCO DE 
PRECIOS 

85,7 % 

CSC-030-2026 (899999072)  BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA CONTRATACIÓN DIRECTA 73,3 % 

CSC-031-2026 (860007336)  CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO CONTRATACIÓN DIRECTA 72,7 % 

CSC-052-2026 (1003534152)  ANTONIO FELIPE CORTES QUINTERO CONTRATACIÓN DIRECTA 72,7 % 

CSC-053-2026 (1032439388)  EDWIN FELIPE VELEZ CUERVO CONTRATACIÓN DIRECTA 72,7 % 

CSC-054-2026 (4191866)  LUIS IGNACIO CAMARGO SALAMANCA CONTRATACIÓN DIRECTA 72,7 % 

CSC-061-2026 (800028326)  NOVASOFT S.A.S. CONTRATACIÓN DIRECTA 72,7 % 

CSC-066-2026 (1076626159)  ANDRES FELIPE BONILLA GOMEZ CONTRATACIÓN DIRECTA 72,7 % 

CSC-085-2026 (1003496025)  MARTHA SOFIA ARIAS BOHORQUEZ CONTRATACIÓN DIRECTA 72,7 % 

CSC-087-2026 (1073671318)  ANGIE TATIANA CUENCA RODRIGUEZ CONTRATACIÓN DIRECTA 72,7 % 

CSC-088-2026 (1001188346)  RAFAEL ESTEBAN ARANGO CASTRO CONTRATACIÓN DIRECTA 72,7 % 

CSC-096-2026 (1032455553)  KELLY DAYANA PULIDO ALOMIA CONTRATACIÓN DIRECTA 72,7 % 

CSC-097-2026 (1030555197)  JONNATHAN HERNAN BETANCOURT VELASQUEZ CONTRATACIÓN DIRECTA 72,7 % 

CSC-099-2026 (38255914)  CARMENZA BUSTAMANTE RONDON CONTRATACIÓN DIRECTA 73,3 % 

CSC-100-2026 (1069433156)  INGRID YANETH GONZALEZ RODRIGUEZ CONTRATACIÓN DIRECTA 72,7 % 

CSC-102-2026 (901912164)  CONSORCIO KLEAN Y LOGISTIC 
ACUERDOS MARCO DE 
PRECIOS 

85.7 % 

CSC-103-2026 (9004553145)  NEW COPIERS TECNOLOGY LTDA. MÍNIMA CUANTÍA 81,3 % 

CSC-104-2026 (900319815)  INTCOBRANZAS GESTION INTEGRAL DE COBRANZA S.A.S MÍNIMA CUANTÍA 81,3 % 

CSC-105-2026 (9005724452)  CIFIN SA MÍNIMA CUANTÍA 81,3 % 

CSC-106-2026 (800217949)  COMPAÑIA DE VIGILANCIA PRIVADA SERSECOL LTDA SELECCIÓN ABREVIADA 76,9% 

CSC-107-2026 (900457310)  CREAR IMAGEN DISEÑO WEB Y MULTIMEDIA SAS MÍNIMA CUANTÍA 81,3 % 

Fuente: SIAOBSERVA-Oficina Asesora de Contratación 

 
El anterior resultado indica que en la actualidad el 23% de los contratos tendrían algún tipo de documento 
pendiente de cargue puede ser en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública de Colombia SECOP II, 
también tener origen en diversas situaciones tales como; cargue errado, contratos que iniciaron recientemente, 
contratos que aún tienen pendiente facturación de nuevos pagos, entre otros). 
 
En este sentido la Oficina Asesora de Contratación genero primer y segundo requerimientos a los supervisores 
de cada contrato con el propósito de dar cumplimiento a la normatividad que regula. 
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Fuente: Oficina Asesora de Contratación 

 
6.3. Plataforma SECOP II 

 
Con el fin de verificar el cumplimiento de la Ley 1510 del 2013 capítulo VII Compilado en el Decreto 1082 de 
2015, por el cual se reglamenta el sistema de compras y contratación pública. Publicidad, Artículo 19. Publicidad 
en el Secop II. La Entidad Estatal está obligada a publicar en el Secop los Documentos del Proceso y los actos 
administrativos del Proceso de Contratación, dentro de los tres (3) días siguientes a su expedición. La oferta 
que debe ser publicada es la del adjudicatario del Proceso de Contratación. La Entidad Estatal está obligada a 
publicar oportunamente el aviso de convocatoria o la invitación en los Procesos de Contratación de mínima 
cuantía y el proyecto de pliegos de condiciones en el Secop para que los interesados en el Proceso de 
Contratación puedan presentar observaciones o solicitar. 
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Fuente: Secop II 

 

Como se observa en las imágenes fueron cargados o rendidos a la plataforma Secop ll (101) procesos 
contractuales por la entidad contratación directa, Excel reportado por la Oficina Asesora de Contratación 
presenta (101) contratos sin evidenciar diferencias. 
 
Revisión contratos Mínima Cuantía en SecopII se reportaron tres (3) contratos y en la base de datos Excel se 
reportaron solo dos (2) evidenciando diferencias.  
 

 
Fuente: Secop II 
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             Fuente: Excel Oficina Asesora de Contratación. 

 
Se escogió un (1) proceso aleatoriamente para observar que se encuentre cargado los documentos en el Secop 
II. 
 

6.3.1. Contrato PMC-ACSC-001-2026 (CSC-103-2026)  
 

 
Fuente: Secop II 
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Fuente: Secop II 

 

Se evidencia que el contrato fue adjudicado por un valor de $29.937.186 y la cuantía estimada está por 
$48.000.000, por lo que la verificación de la Oficina de Control Interno no se ha efectuado la liberación del saldo 
por valor $18.062.812. 
 

 
Fuente: Secop II 

 
6.4. PUBLICACIÓN PLAN DE ADQUISICIONES 

 
Se evidencio la publicación del Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2026, observando que cuenta con 
7 versiones; evidenciando su en los lineamientos previsto por Colombia Compra Eficiente, la cual establece que 
las entidades del Estado deben publicar dicho Plan a más tardar el 31 de enero de cada año. 
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Fuente: Secop II 

 
 

 
Fuente: Secop II 

 
7. RECOMENDACIONES 

 
 Fortalecimiento de los procesos y procedimientos internos a fin que se puedan dinamizar, dando como resultado el 
cargue oportuno de toda la información que por norma debe reposar en el sistema electrónico de contratación pública y 
SIA Observa. 
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 Se recomienda establecer puntos de control de conciliación, entre la información que contiene la base de datos Excel, 
lo reportado en Secop II y SIA OBSERVA, con el fin de mitigar diferencias y trazabilidad de la misma. 
 
 Se observa que la Oficina Asesora de Contratación sigue fortaleciendo los controles establecidos mediante 
procedimientos con el fin de dar cumplimiento al hallazgo administrativo 10 de la Contraloría de Cundinamarca. 
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